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Doctor 

Camilo Ponce Enríquez, a 27 de noviembre de 2006. 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AZUAY. 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Por medio de la presente y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley 

de Compañías, me permito comunicarle que en el libro de Acciones y Accionistas 

de “TRANSPORTE MIXTO MARCOS TRANSMARCOS $.A., se han registrado la 

siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

          

CEDEN TES No, Cédula CESIONARIO No, Cédula | No. Acciones 

Jorge Hernán Bustos Vásquez | 010200425-85 | Jorge Humberto Andrade Salinas | 070350700-4 

Nancy Del Pilar Buri García 0702788163 | Luis Alberto Aguinsaca González |110277147-2 1 
  

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Aprovecho la oportunidad para expresar los sentimientos de estima y 

consideración, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

  

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CO 

   

 


